NOSOTROS: RONALD MONTAGNE SANCHEZ, de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de la ciudad de San José, República de Costa Rica, y actualmente del de esta ciudad, portador de su Pasaporte número uno cinco dos seis uno seis uno cero dos, extendido por las autoridades de la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de Costa Rica, el día veintiséis de junio del año dos mil dos y el cual expira el día veintiséis de junio del año dos mil siete, con Número de Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos once-cero treinta mil quinientos cincuenta y dos-ciento uno-siete, que en adelante me denominaré "EL VENDEDOR"; y JOSE LUIS BOZA DELGADO, de cincuenta y ocho años de edad, Agente de Seguros, de este domicilio, portador de mi ------, con Número de Identificación Tributaria -------, que en lo sucesivo me denomina​ré "EL COMPRADOR"; por el presente documento OTORGA​MOS: I) DECLARA​CION DE DOMINIO: Que el primero es dueño y actual poseedor de una Motocicleta cuyas características son las siguien​tes: PLACAS: M CERO UNO SEIS TRES SIETE DOS CERO; POLIZA:  DOS OCHO TRES UNO CERO CERO OCHO UNO TRES CINCO; CODIGO: B M CERO CERO SIETE UNO; USO: MOTOCICLETA; TIPO: MOTO; CHASIS: W B UNO CERO CUATRO DOS NUEVE A X UNO Z F DOS UNO SIETE OCHO NUEVE; CILINDROS: DOS; TONELAJE: CERO; NUMERO DE MOTOR: DOS SEIS CERO UNO SEIS CERO CINCO CINCO; ASIENTOS: DOS; EJES: DOS; MODELO: DOS MIL DOS; LINEA O ESTILO: R UNO UNO CINCO CERO R; SERIE: W B UNO CERO CUATRO DOS NUEVE A X UNO Z F DOS UNO OCHO SIETE NUEVE; MARCA: B M W; PUERTAS: CERO; COMBUSTIBLE: GASOLINA; COLOR: ROJO.  II) PRECIO: Que por el precio de DIEZ MIL  DOLARES de los Estados Unidos de América, que en este acto el vendedor, declara tener recibidos del comprador, le VENDE la motocicleta antes descrita, haciéndole por medio de este instrumento la tradi​ción del dominio, posesión y demás derechos que sobre el referido vehículo le corresponden, entregándoselo mate​rialmente junto con sus llaves y documentos pertinentes III) ACEPTACION DE VENTA: por su parte el comprador; dice: Que ACEPTA la venta y tradición del dominio, pose​sión y demás derechos que sobre la motocicleta vendida se le hacen y la recibe mate​rialmente juntamente con sus llaves y documentos pertinentes. IV) SANEAMIEN​TO: El vendedor se obliga al saneamiento de la venta sí fuere necesa​rio. V) DECLARACIONES GENERALES: Para los efectos legales del presente contrato ambas partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos tribuna​les se someten y en caso de acción judicial por reclama​ción de vicios ocultos de la motocicleta vendida o por la perturbación del dominio, el vendedor renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providen​cias que fueren apelables en el juicio que al efecto se siguiere. Así nos expresamos y leído que hemos todo lo escrito, manifestamos estar de acuerdo a nuestra voluntades, ratificamos su contenido y lo firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los ------ días del mes de Julio del dos mil tres.PRIVATE 

La ciudad de San Salvador, a las ---- horas del día ----- de Julio del año dos mil tres. Ante mí, RONALD MONTAGNE SANCHEZ, quien es de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de la ciudad de San José, República de Costa Rica, y actualmente del de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su Pasaporte número uno cinco dos seis uno seis uno cero dos, extendido por las autoridades de la Dirección General de Migración y Extranjería de la República de Costa Rica, el día veintiséis de junio del año dos mil dos y el cual expira el día veintiséis de junio del año dos mil siete, con Número de Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos once-cero treinta mil quinientos cincuenta y dos-ciento uno-siete, que en adelante se denominará "EL VENDEDOR"; y por otra parte, el señor -------, de ----- años de edad, -----, de este domicilio, a quien conozco e identifico mediante su ------ con Número de Identificación Tributaria -------, ME DICEN: I) El primero de los comparecientes, es dueño y actual poseedor de una Motocicleta cuyas características según Tarjeta de Circulación son las siguientes: --------- . II) Que por el precio de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, que el vendedor declara tener recibidos a su entera satisfacción del comprador señor -------, le vende a éste, libre de todo gravamen la motocicleta anteriormente relacionada, y por medio de este instrumento le hace la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden sobre el mismo, haciéndole en consecuencia la entrega material de ella, junto con sus llaves y documentos pertinentes; obligándose al saneamiento de Ley en caso necesario. El comprador por su parte me manifiesta, que acepta la venta y tradición del dominio y posesión y demás derechos reales y personales que se le hace por medio de este instrumento, dándose por recibido materialmente del vehículo, junto con sus llaves y documentos pertinentes. Ambos contratantes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten expresamente en caso de acción judicial, por la reclamación de vicios ocultos. Y yo el Notario hago constar: que entre el vendedor y el comprador no existe parentesco. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas útiles; y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. DE TODO DOY FE.-  

